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E1 Ministerio Público soli-

citó tres penas de presi-
dio que suman casi 15

años y multas por más de $620
millones para el ex alcalde de
Puerto Montt, Gervoy Amador
Paredes Rojas. El ente persecu-

tor presentó la acusación fiscal
ante el Juzgado de Garantía de

la capital regional, por delitos
de corrupción cometidos en el
interior de la municipalidad y
del Departamento de Adminis-
tración de la Educación Muni-
cipal (Daem), entre 2012 y
2024.

Los fiscales adjuntos Marco

Muñoz y Patricio Poblete de la
Fiscalía Regional de Los Lagos
detallaron los delitos persegui-
dos en un documento de 494
páginas, al cual tuvo acceso es-
te Diario. La acción penal inclu-

ye al ex alcalde y a otros siete
imputados.

La Fiscalía investigó enri-
quecimiento ilícito, cohecho,
soborno, lavado de activos,
uso malicioso de instrumento
público y fraude al fisco. El
fraude al fisco concentra las

mayores penas solicitadas. "Se
trata de delitos graves que im-

plican penas de crimen en la
ley que las consagra", afirmó
el fiscal Muñoz.

El persecutor agregó que
"la acusación se basa en más
de 3 mil elementos y medios de
prueba de distinta naturaleza".
El Ministerio Público presentó
250 testigos, nueve peritos,
1.381 documentos, 546 medios

de prueba y una prueba mate-
rial de 160 elementos. "Se pre-
tende acreditar, tanto los deli-

tos como la participación de
los acusados", señaló Muñoz.

CARGOS IMPUTADOS
La acusación detalló que el Mi-

nisterio Público imputó al ex
alcalde Paredes por incremen-
to patrimonial injustificado de
funcionario público por
$214.353.963, cohecho, lavado
de activos y fraude al fisco.

La Fiscalía acusó a Carlos
Armando Soto Ojeda, ex admi-
nistrador municipal y ex direc-
tor de Concesiones, por cohe-
cho; y a Carlos Alberto Parrao
Aqueveque, ex representante
zonal de las empresas Cosemar

y Siglo Verde, por soborno. Jo-
sé Albán Mancilla Díaz, ex di-
rector del Daem, enfrenta car-

gos por fraude al fisco. Roberto
Andrés Oyarzo Navarro, ex je-

fe de la Unidad de Inspección y
Control de Subvenciones del
Daem, fue acusado de fraude al
fisco y uso malicioso de instru-

mento público. Esteban Mauri-
cio Oyarzo Navarro, ex admi-
nistrativo y asesor directo de la

Fiscalía pide casi 15 años de cárcel
para el ex alcalde Gervoy Paredes
PUERTO MONTT. Los fiscales Marco Muñoz y Patricio Poblete
acusan al ex jefe comunal y otros 7 imputados de seis
delitos de corrupción en el municipio y el Daem.

"Como un simple
ciudadano, hice lo
correcto al presentar
la primera querella
que abrió las puertas
a este juicio"

Marcos Velásquez
Abogado y ex seremi de Justicia

"Lo que solicita el Mi-
nisterio Público sí va
en la línea de lo que
nosotros hemos sos-
tenido durante todo
este proceso como
querellantes"

Abogado Rodrigo Tejos
Consejo de Defensa del Estado

Alcaldía, registra cargos por
fraude al fisco. Alicia Elena
Hernández Espinoza, ex coor-
dinadora de programas PIE,
PME y SEP del Daem, mantie-
ne cargos por fraude al fisco y
uso malicioso de instrumento
público. Cristian Andrés Gon-
zález Andrade, ejecutor y su-
pervisor de programas de sa-
lud en el Daem, fue imputado
por fraude al fisco.

El fiscal Muñoz explicó que
seis de los acusados cometie-
ron el delito de fraude al fisco
de manera reiterada. Esta ac-
ción generó un perjuicio fiscal
de $501.495.967 en fondos de
la Subvención Escolar Prefe-
rencial (SEP).

"Se trata de recursos públi-

cos destinados a mejorar la
equidad y la calidad de la edu-
cación de jóvenes prioritarios

y preferentes del quintil más
vulnerable de la población",
indicó Muñoz.

PENAS EXIGIDAS
El Ministerio Público solicitó las

penas más altas para Gervoy
Paredes. El ex alcalde de Puer-

to Montt arriesga una multa
de $214.353.963 por incre-
mento patrimonial injustifica-
do; 819 días de presidio y mul-
ta de $1 millón por cohecho;
819 días y multa de 200 UTM
por lavado de activos; y 10
años y un día de presidio. más
una multa de $391.6
por fraude al fisco.

La Fiscalía pidió el comiso

de dos departamentos de pro-
piedad del ex alcalde en Puer-
to Montt y Puerto Varas, un
vehículo SUV, una cuenta co-
rriente con más de $96 millo-
nes, dos cuentas de ahorro, di-

nero en moneda extranjera y
tres teléfonos celulares.

"Se acerca el esperado mo-

mento del juicio oral, cuando
se mostrarán las evidencias y
pruebas en las cuales, supues-
tamente se sustentan los car-

gos en mi contra y se caerá un
montaje que no se sostiene",
escribió Paredes en sus redes
sociales el 28 de abril, fecha de

cierre de la investigación.
El ex director del Daem, Al-

bán Mancilla, arriesga 12 años
de cárcel. Roberto Oyarzo y
Alicia Hernández enfrentan
peticiones de siete años, mien-
tras que el Ministerio Público
solicitó seis años para Esteban

Oyarzo. La institución requirió
para ellos una multa d
$501.495.967 por fraude al fis-
co cometido en el Daem.

Cristian González arriesga
cinco años y un día, junto a una
multa de $391.663.301 po
fraude al fisco. Carlos Soto en-

frenta 819 días de reclusión y
una multa de $1 millón p
cohecho, y 819 días de presidio
más una multa de 200 U
por lavado de activos.

La Fiscalía pidió 600 días
de reclusión y una multa de $
millón por soborno para Car-
los Parrao. Todos los imputa-
dos registran irreprochable
conducta anterior. El Ministe-
rio Público reconoció la cola-
boración sustancial en el escla-

recimiento de los hechos a cua-

tro de los investigados por frau-
de en el Daem.

REACCIONES
El abogado querellante Marcos
Velásquez valoró el avance pro-
cesal. "La acusación del Minis-
terio Público muestra que los
funcionarios, que desde el in-
terior denunciaban lo que esta-

ba pasando en la municipali
dad sin ser escuchados, tenían

razón. Me alegra que haya
confiado en mí y me satisface
ver que como un simple ciud
dano, hice lo correcto al pre-
sentar la primera querella que
abrió las puertas a este juicio",
manifestó.

El ex seremi de Justicia re-
cordó que sectores cuestiona-
ron su denuncia por presuntos
motivos políticos. "Se demues-

tra que no era así. Se estaban
cometiendo delitos graves en
perjuicio de los vecinos mas
pobres", añadió. Velásquezso-
licitó a la Municipalidad de
Puerto Montt ejecutar acciones

civiles para recuperar el dine-
ro defraudado.

Marcos Emilfork, jefe de la
Unidad Penal Municipal y que-
rellante en representación del
municipio, declaró que la acu-
sación "es un paso procesal im-

portante dado por la Fiscalía
en el camino hacia la defini-
ción de un caso complejo por
delitos de corrupción que afec-

taron, no solo a la Municipali-
dad, sino que a toda la comuni-
dad de Puerto Montt".

AGENCIA UNO / ARCHIVO

GERVOY PAREDES FUE DETENIDO EN OCTUBRE DE 2024 LUEGO DE SER DES-

TITUIDO COMO ALCALDE DE PUERTO MONTT EN AGOSTO DE ESE MISMO AÑO.

querellante en representación
del Consejo de Defensa del Es-
tado (CDE), anunció que la en-
tidad revisará el contenido del
documento para establecer el

grado de acuerdo con el Minis-

presentación de una acusación
particular.

El Juzgado de Garantía de
Puerto Montt programó la au-
diencia de preparación del jui-
cio oral para el martes 2 de ju-
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